
 
 
 
Artículo 5.6. Ordenanza de conservación periódica de fachadas. 

 
Será aplicable a toda edificación, y comprenderá las labores de limpieza y reparación de todos los 
elementos que conforman el aspecto exterior del edificio (fábricas, revocos, cerrajería, carpinterías, 
ornamentos, etc.). Así mismo contempla la renovación de los tratamientos superficiales tales como 
pinturas, etc. 
 
Para las edificaciones que tengan protección individualizada de elementos, o que estén incluidas en un 
área con Protección de zonas urbanas, se autorizará el cambio de colores o texturas siempre y cuando no 
suponga una alteración importante de la imagen del conjunto y, en cualquier caso, deberá contar con la 
aprobación del organismo competente.  
 
Esta ordenanza será aplicable también a cerramientos de parcela, medianerías, edificaciones auxiliares, 
etc, cuando se consideren constitutivos del ambiente urbano o solidario con una edificación afectada por 
él. 
 

Artículo 5.7. Ordenanza de atenuación y eliminación de impactos. 

 
Será aplicable a toda edificación que total o parcialmente suponga una clara alteración de la imagen 
urbana. 
 
En aquellos edificios que admitan el tratamiento superficial para adecuarse al medio (enfoscado, colores y 
texturas), podrá efectuarse la sustitución de elementos de diseño inadecuados (rejas, carpinterías, 
ornamentos, etc) a través de la redacción de unas Normas estéticas fijadas para el área por un Plan 
Especial que desarrolle las presentes Ordenanzas estéticas. Este tipo de operaciones se extenderá así 
mismo a cubiertas, medianerías, chimeneas, áticos, etc., cuando sea necesario. 
 
En este orden de cosas, se introducirán elementos vegetales u otro tipo de barreras visuales que impidan 
o relajen la agresión o impacto ambiental de algunas piezas sobre la escena urbana y el paisaje. 
 
Puntualmente el Ayuntamiento podrá, de forma previa a la tramitación del antes citado Plan Especial, 
condicionar la licencia de obras en la edificación existente a la supresión de aquellos elementos 
constructivos inadecuados para la estética urbana. 
 


